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fEESíBSIffl mi COISEJd m ÜHSTE9S

S. M.el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.),
8. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el P ríncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de- v 
m4s personas de la Augusta Real F a
milia.

MIISTERIO OE lA R IM

EXPOSICION
SEÑOR: En virtud de la autorización 

que concede el artículo adicional de la 
ley de Construcciones navales de 17 de 
Febrero del año actual, para la reorga
nización del Cuerpo de Condestables de 
la Armada, el Ministro que suscribe tiene ̂ 
el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de Real de
creto.

Madrid, 28 de Octubre de 1915.
8EÑ0Kt 

^  A L, E. P. de V. M..
lugosto Miranda.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina y 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba con carác

ter provisional el unido Reglamento del 
Cuerpo de Condestables de la Armada.

Dado en Palacio á veintiocho de Octu
bre de mil novecientos quince.

SI M inistro  de M arina,

Áí'giisto Miranda.
ALFONSO.

del C uerpo  da Q cn d estab les  
de la  A rm ada.

Artículo 1.  ̂ El Cuerpo de Condesta
bles tiene por objeto desempeñar, á bor
do de los buques y en tierra, los servi
cios de su profesión, que será el manejo 
de la Artillería con sus pertrechos, pól
voras y explosivos á su cargo y su con
servación, así como la de las demás a r
mas de fuego', á las inm ediatas órdenes 
de los Oficiales de la Armada.

Art. 2.® El Cuerpo de Condestables es 
un Cuerpo m ilitar, con carácter perm a
nente, que tiene las siguientes categorías 
y equiparaciones con el de Contram aes
tres:

Condestable m a y o r . Contramaestre 
mayor.

Prim er Condestable, prim er Contra
maestre.

Segundo Condestable, segundo Con
tramaestre.

Art. 3.  ̂ Los Condestables obtendrán 
su empleo por medio de nombramientos 
expedidos por el Ministro de Marina.

Art. 4P Los Condestables mayores se
rán saludados por todos los Primeros, 
Segundos, Maestres, Cabos, Marineros y 
Soldados, así como por los individuos de 
los demás Cuerpos de la Armada que 
tengan la-equiparación ó asimilación co
rrespondiente á las categorías enun
ciadas.

Los primeros Condestables serán igual

mente saludados por todos los indivi
duos mencionados en el párrafo anterior 
de categoría inferior á la suya.

Los "segundos Condestables serán salu
dados por los Maestres de Artillería, Ca
bos de Artillería y marineros de toda 
clase de la Armada y por los Maestres y 
Cabos de las demás -especialidades del 
buque ó dependencia en que sirvan, así 
como por los individuos de su buque en 
los demás Cuerpos que tengan equipara
ción ó asimilación inferior á su cate
goría.

Art. 5.  ̂ El uniforme y armamento de 
los Condestables será igual al de los Ofi
ciales, con las diferencias siguientes: no 
tendrán más prendas de mangas que gue
rrera, capote y chaquetón de la misma 
forma que las usadas por el Cuerpo ge
neral; en los extremos del cuello de la 
guerrera llevarán una bomba bordada de 
oro de 35 milímetros de largo.

La carrillera de la gorra será de cha
rol, y el escudo no llevará palmas en las 
de los primeros y segundos, aunque sí 
las de los Mayores.

Para' el sable no llevarán cinturón, y 
sí sólo la correa.

El distintivo del Cuerpo se llevará en 
la parte inferior del brazo izquierdo, en 
las prendas de manga, y consistirá en 
dos cañones cruzados y corona Real en
cima de ellos, tal como se describe en la 
Real orden de 27 de Julio de 1909.

Las divisas formadas con el galón re
glam entario para los Oficiales del Cuer
po de Artilleríá tendrán igual forma y 
disposición que las de los Contramaes
tres de la Armada, á los cuales están 
equiparados.

Art. 6.  ̂ El Cuerpo de Condestables se 
dividirá en tres secciones, que se regirán 
por el Reglamento de 20 de Noviembre 
de 1901, con las modificaciones introdu
cidas en él por la legislación vigente.

Art. 7.® El ingreso en el Cuerpo se
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efectuará por la clase de segundos, en la 
forma siguiente:

El día 1.*̂ de Junio do cada año anim- 
ciará el Estado Mayor Central concurso 
fijando el número de vacantes que se han 
de cubrir.

A éste- podrán acudir los Maestres de 
Artillería que cuenten por lo menos dos 
años como tales, no lleguen á tener trein
ta y cinco años de edad en 1.̂  de Octubre 
siguiente, y tengan en sus libretas las dos 
últimas conceptuaciones anuales de apto 
para ascenso, si confirman sus Coman' 
dantes que siguen mereciéndolas en el 
momento de dar curso á la solicitud que 
han do dirigir ios interesados al Coman- 
danto general del Apostadero de Cádiz.

Esta confirmación se hará por los Co
mandantes sin tener en cuenta otra con
sideración que la conveniencia del mejor 
servicio, excluyendo desde luego á todo 
individuo cuyo ingreso en el Cuerpo de 
Condestables no se juzgue conveniente 
por cualquier razón de carácter técnico, 
m ilitar ó moral.

El día 15 de Junio estarán en dicho 
Ax^ostadero estas solicitudes.

En su Estado Mayor, una Jun ta  presi
dida por el Jefe, y de la cual formarnn 
parte el Subdirector de la ' Escuela de 
Aprendices artilleros y el Oficial encar
gado de la Sección de Condestables, cla
sificará las solicitudes por orden de mé
ritos, servicios y edades, siendo preferi
dos en igualdad de circunstancias los 
más jóvenes.

Una vez clasificadas, entregará esa 
Junta  relación nominal por orden de la 
clasificación al.Com andante g e n e r a l ,  
quien interesará de la Autoridad de quien 
dependan que los comprendidos desde el 
que encabece la lista hasta cubrir el nú
mero do vacantes que han de proveerse, 
se presenten en la Escuela de Aprendices 
artilleros el 30 de Junio para empezar el 

de Julio un curso de tres meses de 
duración, incluso el examen, que versará 
sobre los conocimientos propios de su 
especialidad que deban exigirse á un 
Condestable.

Los programas se redactarán anual
mente por la Junta de la Escuela consti
tuida por el Director y Oficiales que éste 
designe, con el fin de tener en cuenta la 
evolución del m aterial para exigir al per
sonal que esté siempre en posesión de 
los conocimientos adecuados para su me
jor rendimiento.

El exameti tendrá lugar ante la Jun ta  
que examine á los aprendices al fin del 
j3eríodo escolar, y de su resultado se ele
vará acta al Estado Mayor Central para 
que recaiga la correspondiente Real or
den de ascenso de Ios-aprobados, los cua
les se escalafón arán por orden de censu
ras, y en igualdad de éstas el de más edad 
será j)referido.

Los no aprobados continuarán su cam- 
X âña como Maestres y no podrán volver 
á solicitar ingreso en el Cuerpo.

Art. 8.® El ascenso de segundo Con
destable á prim ero y de primero á Ma
yor será por rigurosa antigüedad, sin de
fectos, necesitando tener los segundos 
cuatro años de embarco en buque arm a
do, do ellos uno con cargo de pertrechos 
y dos años de embarco en buque arm a
do con cai’go do su clase los primeros, 
salvo lo disiDuosto en los Reglamentos de 
Recompensas, y no tener, tanto unos como 
otros, en sus informes reservados nota 
algujia desfavorable.

Art. 9.° P ara  poder ascender teniendo 
alguna de las notas desfavorables es p re
ciso que desaparezca tal impedimento, 
obteniendo buena nota en dos calificacio
nes sucesivas, es decir, en dos años se

guidos. § 0  consideran notas desfavora
bles, las siguientesr^ poco, nííigíino, me- 

' diano, malo, ias desconoce, abandonado, 
corto, débil, deja que desear. . 

p Art. 10. El Condestable que durante 
í tres anos obtenga nota desfavorable será 

retirado del servicio.
Art. 11. Los informes reservados de 

los Condestables seguirán dándose en la 
forma que dispone la legislación vigente.

Art. 12. Al Condestable á quien en sus 
informes reservados se le estampe algu
na nota desfavorable las citadas en el 
artículo 9.® se le dará conocimiento de 
ella por la Junta  revisora del Apostade
ro ó Escuadra de que dex3enda, para que 
pueda presentar sus descargos en el pla
zo que se le señale, y en vista de ellos 
aceptar ó modificar la nota, dándose co
nocimiento al interesado do la resolu- 

' ción.
f Art. 13. Del Condestable que en sus

informes se acexote x^or la Jun ta  revisora 
í una nota desfavorable se darán anual- 
J mente informes, á los efectos de los ar- 
J tículos 9 y 10, los cuales, con la decisión 
I de la Jun ta  revisora, serán enviados al 
i Ministerio, para que, informados por la 
l Jun ta  clasificadora, recaiga resolución 
¡ del Ministerio, que será firme.
I Art. 14. Todo Condestable podrá soli-
I citar su separación del Cuerpo, reserván- 
5 dose el Gobierno la facultad de conceder- 
I la, según lo aconsejen las necesidades del 
! servicio, quedando sujeto á las obliga- 
I clones militares que le corresponden por 
I la ley de Reclutamiento.

En la petición, que se dirigirá por con
ducto del Jefe directo, inform ará éste, si 
le constara, acerca de las causas por que 
se pide la separación, expresando tam 
bién la conducta é idoneidad x^ara la pro
fesión del solicitante, si éste es deudor á 
la Hacienda, si está sumariado, etc., todo 
con objeto de que la Superioridad pueda 
resolver la petición con conocimiento de 
causa, á cuyo efecto deberá inform ar 
también en las solicitudes, antes de ser 
rem itidas al Ministerio, el Jefe de la Sec
ción á que pertenezca el Condestable, así 
como el Ordenador del Apostadero en 
que sirva.

Art. 15. El Condestable que hubiere 
obtenido á petición prox>ia la separación 
del servicio, no podrá volver á ingresar 
en el Cuerpo.

Art. 16. El retiro forzoso por edad se 
obtendrá por los Condestables á las eda
des siguientes:

Mayores, sesenta y dos años.
Primeros, cincuenta y seis años.
Segundos, cincuenta y cuatro años.
A los mayores, al serles dado el retiro 

por edad, se les concederá el uso de un i
forme de Capitán de Artillería do la Ar
mada, el de prim er Teniente de Artille
ría  de la Armada á los primeros y el de 
segundo Teniente de Artillería de la Ar
mada á los segundos, previo informe fa
vorable de la Junta de Clasificación y Re
compensas, dictado con presencia de los 
antecedentes de cada individuo.

Art. 17. Ningún Condestable, cual- 
qui^ua que sea su categoría, podrá estar 
embarcado después de cum plir los cin- 
cue. a años de edad.

Al t. 18.. Cuando un Condestable hajm 
necesitado hacer uso de licencia por en
fermo durante más de ocho meses segui
dos, el Comandante general del Aposta
dero de quien dependa ordenará que 
d u p n te  medio año sea reconocido facul
tativamente todos los meses, haciéndose 
constar en cada acta, de modo claro y 
term inante, si es ó no apto para el servi
cio de mar, sólo para el de tierra ó para 
ambos.

Estas actas se rem itirán mensualmento 
al Ministerio para que al recibo de la úL 
tim a recaiga la resolución correspon 
diente.

Art. 19. Si el Condestable, siendo d@ 
los que deben prestar servicio de mar,, 
por tener menos de cincuenta años, re
sultase sólo apto para el servicio de tie
rra, al declararse así de Real orden no 
podrá í.scender ya á otros empleos y se
guirá sirviendo en destinos de tierra has
ta que, alcanzada la edad reglamentaria^ 
sea retirado forzosamente.

Art. 20. Si fuese declarado inútil p^ra 
toda clase de servicios, será retirado, cui
dando el Comandante general del Apos
tadero de que dependa, que se formule j  
rem ita el oportuno expediente al Conse
jo Supremo de Guerra y Marina.

Art. 21. Las obligaciones de los Con- 
destíxbles serán las que se detallan en el 
capítulo 11 del Reglamento de 20 de Ene
ro de 1886, con las variaciones introduci
das en él por la legislación vigente.

Art. 22. Los sueldos fijos anuales du 
los Condestables serán los siguientes:

I Condestabibs mayores, 5.000 pesetas.
\ Primeros, 3.000 pesetas.
I Segundos, 2.200pesetas,
j Art. 23. Las indemnizaciones anuales 
i de embarco en buques armados, serán 
I las siguientes:
j Condestables mayores y prim eros, pe- 
¡ setas 1.320.

Segundos, 1.020.
Estas indemnizaciones sufrirán la  re 

ducción reglam entaria según la situación 
del buque en que este embarcado.

Art. 24. La gratificación por el cargo 
de pertrechos será cualquiera que sea la 
situación del buque:

Condestable mayor ó primero, 1.080 pe
setas.

Segundos, 540 pesetas.
Art. 25. En los destinos de tierra go

zarán los Condestables las gratificaciones 
siguientes:

Encargados de los Parques, Laborato
rio de mixtoB y cargo de la Academia de 
Artillería y batería de experiencias, 840 
pesetas.

Segundos de los Parques y delineado
res, almacenes de pólvora de los Aposta
deros, seccionarlos, baterías doctrinales, 
Escuela de aplicación, almacenes de pól
vora del espalmador, Jefaturas y Depen
dencias de Artillería en Cádiz, Trubia y 
sus análogas, 300 pesetas.

Art. 26. Los Condestables tienen de
recho á que con la cantidad que en pre
supuesto se les asigna para «prendas ma- 
yoresí) se les provea de capote, chaque
tón y marinera, dando á cada uña de es
tas prendas la duración,que se determine 
p o i^a  Sección.

Art. 27. Los Condestables no podrán 
usar otras prendas exteriores que las su
m inistradas por la respectiva Sección, ya 
sean gratuitam ente con arreglo á lo de
terminado en el artículo anterior, ya pa
gadas por los individuos á cuyo fin lleva
rán  todas ellas un sello ó señal distinti
vo de la Sección.

Art. 28. Cuando los Condestables ten
gan que trasladarse de un punto á otro 
para atenciones ó comisiones del servi
cio se les abonará el pasaje en segunda 
clase, por m ar y por tierra.

Art. 29. Los haberes pasivos de los 
Condestables y las pensiones á sus viu
das é hijos se concederán con arreglo á 
lo preceptuado en las leyes vigentes.

Art. 30. La plantilla de destinos será 
la siguiente:

Mayores, 24.
Primeros, 51.
Segundos, 127,
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ARTICULOS TRANSITORIOS

Artículo 1.  ̂ Las edados para el retiro, 
señaladas por el artícolo 16 ao im planta
rán progresivamente para los Ma\'ores 
de prim era clase, es decir, que todos ios 
años, á p artir del 1.® de Enero de 1916, se 
considerará rebajada en un año más la 
señalada por la le}̂  de 29 de Diciembre 
de 1903.

Así, en el año 1916, la edad será sesen
ta y cinco años; en el 1917, sesenta y cua
tro, y en el 1918, sesenta y tres, quedando 
ya en vigor en el 1919 las establecidas en 
«el mencionado artículo 16.

Para los primeros y segundos estas 
edades serán aplicadas al alcanzar el em
pleo inmediato al de que se hallen en 
posesión en la fecha de publicación de 
este Eeal decreto.

Art. 2P Lo dispuesto en el artículo 17 
referente á no poder estar embai-cado 
después do cumplir cincuenta años, se 
establecerá ta m b ié n  x^rogresivamente, 
siendo la edad límite en 1916, cincuenta 
y tres años; en 1917, cincuenta y dos; en 
1918, cincuenta y uno, y en 1919, cin
cuenta.

Art. 3.® El aumento que la plantilla 
que fija este Reglamento implica sobre 
la anterior, en lo que se refiere á prim e
ros, se hará cuando todos los segundos 
procedan de Maestres de Artillería ó de 
éstos y de los segundos acogidos á esta 
organización, y hasta este momento las 
plantillas nomin ales de destinos para los 
primeros serán las aprobadas por la Real 
orden de 22 de Junio de 1909. Similar- 
mente, cuando todos los prim eros sean 
de estas mismas procedencias, se refun
dirán en una sola clase los Mayores, r i
giendo hasta entonces para ambas clases 
de Maj’ores las plantillas de destinos an
teriorm ente citadas.

Art. 4.® Para el servicio de ios buques 
existirá además de los Condestables 113 
Maestres de Artillería, los cuales se irán 
creando en número tal que, sumados con 
el número existente de segundos Condes
tables, dé un total de 240, ó sea igual al 
número de los segundos y Maestres de 
plantilla.

Una vez que los segundos Condestables 
sean 127, las vacantes que ocurran en és
tos se cubrirán con Maestres en la forma 
que señala este Reglamento.

Art. 5.® Esta organización regirá en 
su totalidad para los Condestables que 
ingresen en el Cuerpo después de la pu
blicación de este Reglamento.

El personal que actualmente forma el 
Cuerpo seguirá rigiéndose por el ante
rior Reglamento en lo que se refiere á 
sueldos y demás emolumentos, catego
rías, equiparaciones, plantillas (en la for
ma que señala el artículo 3.® transitorio) 
y derechos á obtener las graduaciones 
reglamentarias; en todo lo demás se regi
rá por el actual.

Sin embargo de esta disposición, los 
actuales Condestables que en el término 
de un año lo manifiesten, podrán acoger
se á esta nueva organización haciendo 
renuncia expresa de los beneficios que 
crean les concede él anterior Reglamen
to, tales como las graduaciones, etc.

1 Noviembre 191S

M f f i S T t o  J ) !  H A O T D l
REAL ORDEN '  

lim o. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Tirso Rodrigáfíez y Sagasta, P re
sidente del Consejo de Administración 
de la Sociedad Unión Alcoholera Espa

ñola, en solicitud do que se autorice á la 
misma para instalar una fábrica de alco
hol desnataralizado en los locales anexos 
á la de alcohol neutro no vínico que po
see en Rentería (Guipúzcoa), admitiendo 
en aquella los alcoholes imx^uros x>roce- 
dentes de otras, para su desnaturaliza
ción en las condiciones reglamentarias: 

Resultando que el solicitante aduce 
que si bien la fábrica de que se trata no 
estará situada en capital de provincia ni 
en punto que tenga Aduana de prim era 
clase ó fábrica de azúcar en actividad, lo 
estará en localidad donde existe in te r
ventor que tiene á su cargo la fábrica de 
alcohol neutro no vínico, costeado por la 
Sociedad, y en tal concepto queda cum
plido cuanto establece el párrafo sexto 
del artículo 12 de la ley de Alcoholes, sin 
que sea necesario el nombramiento de 
nuevo Interventor:

Resultando que, en efecto, á instancia 
de la Sociedad Unión Alcoholera Espa
ñola ha sido designado por ese Centro 
directivo en 9 del mes actual un emplea
do que ejerza las funciones de Interven
tor en la fábrica de alcohol no vínico de 
C[ue se deja hecha me ción, y cuyas die
tas se ha obligado á satisfacer la referida 
Sociedad; y - 

Considerando que mientras ésta sufra
gue dicho gasto quedará cumx^Iida la 
condición imx^uesta X3or el número 6ri del 
artículo 12 de la ley, para que pueda fun
cionar la fábrica de alcohol desnaturali
zado que se solicita, y en tal concepto 
puede accederse á la petición, siempre 
que dicha fábrica se ajuste en su instala
ción y funcionamiento á los preceptos de 
los capítulos 3.®, 5.° y 7.® del Reglamento 
de la Renta y á lo dispuesto en la Real 
orden de 10 de Noviembre do 1913,

El R e y  (q . D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección General, se 
ha servido disponer:

1.° Que se autorice á la Sociedad 
Unión Alcoholera Esi^añola x>ara estable
cer en Rentería una fábrica de alcohol 
desnaturalizado, que deberá ajustarse en 
su instalación y funcionamiento á ios 
preceptos de los capítulos 3.®, 5.  ̂y 7,  ̂ del 
Reglamento de la Renta, y someterse ai 
régimen de interyención, que ejercerá el 
mismo funcionario que intervenga la de 
alcohol neutro no vínico instaladn en di
cha localidad, cuyas dietas satisface la 
Sociedad peticionaria; y

Que la autorización se declarará 
caducada si la fábrica no sé instala en el 
plazo señalado por la Real orden de 10 
de Noviembre de 1913, ó en el momento 
en que la Sociedad propietaria deje de 
satisfaccer los gastos que origine la in 
tervención.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Octubre de 1915.

BUGALLAL. 
Señor Director general do Aduanas.

r s m s m c i S H  c r m i .

MINISTERIO DE MARINA

Birección de l^aYegracién
y Pesca Marítima.

S eo eió ri de  H id ro g ra f ía .
AVISO A LOS NAVEGANTES 

A d v ertesie ia s .—I-as marcaciones, In- 
luso todas las relatí'^’̂ as ñ luces, í,on ver

daderas y están dadas desde la mar, de 
O® á RBO®. á partir del Norte hncia el Este, 
6 sea en el sentido de las manecillas de 
un relo j; las correspondieíites á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y 
ñe San Fernando. Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren fe» la baja
mar de Mzigias, Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.
Gruao 30.—O oíLvno A l t á n t ic o  d e l  E s t e . 

España.— Bajos Baldayo. — Vaufragio.— 
Ayu dantía ele Marina. Puenteceso, 19 
de Octubre de 1915.
Número 50^ ■ .—El vapor francés Yille 

d'Arras^ que estaba eiiealiado en los bajos 
Baldayo, ha sido destruido por la mar, 
sumergiéndose totalmente.

Carta número 182 A de la sección II. 
C a n a l  d e  l a  M a n c h a .—Francia.—Puerto 

del Havre.—Naufragio.—Boyas. — Avis 
aux Navigateurs número 269/1.428. P a
rís 1915.
Número 50^^.—El casco del vax^or Eli- 

sabeth se encuentra á pique, completa
mente sumergido, á 2.800 metros y á295^ 
del faro Sur de la Heve.

Este ' naufragio se m arcará con una 
boya verde luminosa con luz fija roja, fon
deada á unos 50 metros ai NW. y con 
otra esfero cónica verde, fondeada á 50 
metros al Este.

Situación axaroximada del naufragio: 
29’ 43” N. y 0° 1’ 28” E. de Gvf. (6  ̂

13’ 48” E. de SE.)
Puerto de Fécamp.—Luz.—AYÍs aux Navi

gateurs número 269/1.429. París, 1915. 
Número 5 - 6.—La luz fija del malecón 

Sur del puerto de Fécamp, que aparecía 
de color verde durante una parte de la 
marea, funcionará en lo sucesivo de un 
modo continuo como luz fija Manca.

Las demás características no han sido 
modificadas.
Inglateí^ra,—Paso de Calais.—Naufragio. 

Notice to Mariner número 907. Londres, 
1915.
Njúniero 507 .—El barco indicador y la 

boya verde que se habían fondeado al 
Norte y al SW. del vapor que se encuen
tra  á pique á una milla i)róximamente 
al SW. del más septentrional de los bar
cos-faros que marcan una canal en el paso 
de Calais, han sido retirados por haberse 
reconocido que son superiores á 12 me
tros los fondos existentes sobre dicho 
naufragio. (Aviso núm. 473 de 1915.)
M a r  d e l  N o k t e .— Holanda.— Isla Ueor- 

ne y Putlen.^—NotiMa.—Avis aux Navi
gateurs número 268/1.421. París, 1915. 
Número 5 0 8 .—El campanario puntia

gudo de Houden Horn ha sido destruido 
X3or un incendio. ^

Situación apro^-*’ l., ri Í9’ 42” N. 
y 4  ̂ U ’ .N- : ..o urw. (10« 23’ 51” E.
de fer'.;
M a r  M e d it e r r á n e o . — Italia. — Isla de 

.Elha.—Luz.— AYYi^i al Naviganti n ú 
mero 261/479. Génova, 1915.
Núm. 508 .—En breve será sustituida



U ñ 1 Noviembre 1015 (Jaceta &é !Ea3ri3* ^  K5m* 305

la lu2 bianca de ocultaciones d e l  bas
tión NE. del fuerte Stella, en Porto Fó
rralo, por una luz de l grupo de 3 re
lám pagos blancos cada 7,5 segundos (re
lámpago, 0,5 segundos] ocultación, 1 se- 
gundo] relámpago, 0,5 segundos] oculta- 
eión, 1 segundo; relámpago, 0,5 segundos] 
ocultación, 4 segundos).

Las otras características no serán mo- 
diñcadas.

Cuaderno de Faros, número 649.
Bahía d^ Talamone. — Luz. — Avvisí al 

Naviganti número 261/481. Génova, 
1915.
Número 510.—Muy en breve so susti" 

tu irá la luz de ocultaciones do Talamone 
por ana luz de 1 grupo de 2 relámpagos 
blancos cada 16 segundos (relámpago, 2 
segundos; ocultación, 2 segundos; relám 
pago, 2 segundos] ocultación, 10 segundos).

Las otras características no serán mo- 
diíicadas.

Cuaderno de Faros, número 670.
Puerto de Salerno.—Luz.—Ayvisi al Navi- 

gaiiíi número 261/483. Génova, 1915. 
Número —El barco-faro de la seca 

Manfredi, que había sido reemplazado 
por un barco-faro de recambio, m ostran
do 2 luces verdes, ha vuelto á ser fondea
do en su puesto, habiéndose retirado el 
de recambio (Aviso número 450 y 1915).

Cuaderno de Faros, número 736. 
Archipiélago Griego.—Golfo de Monte San

to, — Bajo.—Moíícg to Mariners núm e
ro 873. Londres, 1915.
Número 512. — A la entrada del puerto 

Dimitri, se ha reconocido un bajo rocoso, 
cubierto,por 4 metros de agua, á unos 
200 metros y á 140‘̂ del extremo SE. de 
la isla Dimitri y á 30 metros al SE. del 
roquizal más exterior.

Situación aproximada: 40  ̂ IF  15’’ N. v 
23« 47’ 30” E . de Gw. (29” 59’ 50” É. 
de SF.)
Eg ipto.—Alej andría. — G¡ ausiira no chima 

del 2nierto.—AYÍs aux Návigateiirs nú 
mero 273/1.452. París, 1915.
Número 513.- Como complemento al 

Aviso número 347 do 1915, so especiñca 
que iíi clausiira dol puerto durante la 
noche so entiende comprendida entre las 
6̂  ̂ do la tarde y las 5-- de la 
maíiami.
M a r  dk C iiín a . -  C h in a .— H o n g 'K o n g .—  

Edaclón de T. S. IL—Noli ce to Mari
nees iiúmoro 38/2.767. W ashington, 
1915.
Número 51€t.—Sobra el cabo de Agui

jar so ha instalado una o s ía c ió n  de 
T .S .H ,

Situadón aproximada: 22  ̂ 12’ 30” N. y 
114'̂  15’ 30” E. de Gm. (120” 27’ 50” E. de 
SF.)
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .— Estados 

Unidos.—Long 1 stand Sound.—Arrecife 
lien and Chickens.—BaUz ir^airnlo.—lAo- 
tice to xMariners número 5 i '2.639. áVa- 
shington, 1915.
Número 515.— En sustitución de la 

percha-baliza rem atada por un tonel ne
gro que ha sido destruida, se ha fondea
do, en 3,6 metros de agua, sobro el arre
cife Heii and Chickens, una boya de asta 
pintada á fajas horizontales rojas, j  ne
gras.

Situación aproximada: 41” 15’ 12” N. y 
72” 24’ 18” W. de Gw. (66” 11’ 58” W. do 
SF.)
Canal Gidoff.—Luz.—NotAce to Mariners 

número 38/2.715. W ashington, 1915. 
Número 516.—La luz posterior de la 

enfliación del canal Cutoff, en las proxi
midades de Baltimore, ha sido modifica
da, siendo su nuevo carácter fija blanca.

Canal Sfvashi—Naufragio.—Notice to Ma
riners número 37/2.6426 W ashington, 

i 1915.
; Número 517.—So ha fondeado una boya

de asta pintada ó fajas horizontales rojas 
y negras^ luminosa coii luz roja de 1 ocul
tación cada 10 segundos (luz, 5 segundos] 
ocultación, 5 segundos)., en 6,2 metros de 
agua, á unos 45 metros y á 350” de los 
restos de una barcaza, cubierta por 1,2 
metros de agüá, que se encuentra á p i
que en el canal Sv/ash, en U n  punto des
do donde se marca: el faro de Konier 
Shoal, á 81” 30’; la baliza Conover, á 193”, 
y el faro de Y/est Bank, á 336”.
B rasil—Maceio.—Boyas.—lAQiice to Mari- 

nors número 894. Londres, 1915,
Número 718,—1. La boya cónica roja 

que marcaba el banco situado al Norte 
del Baixo, ha sido desplazada y se en
cuentra actualiiiente fondeada en un pun
to desde donde so marca el faro de Ma
celo á 1,28 millas y á 349”.

2. Próximamente á 0,1 millas al Oeste 
de un banco de coral cubierto por 4,5 
metros de agua, se ha fondeado una boya 
en un punto desdo donde se marca el faro 
de Macoio á 1,55 millas y á 351”..

3. La boya luminosa fondeada en el 
puerto de Macelo ha sido desplazada, en
contrándose situada actualmente en un 
punto desde donde se marca el faro de 
Macelo á 1,96 millas y á 353”

Situación aproximada: 9” 41’ 30” S. y 
35” 44’ 15” Yk do Gw. (29” 31’ 55” W. 
do SF.)
Uruguay.—Montevideo.—Boyas luminosas. 

Notice to Mariners números 875 y 876. 
Londres, 1915.
Número 5 B.—1. A uno y otro lado del 

canal de acceso al puerto ele Montevideo, 
se han fondeado las dos boyas luminosas 
siguientes: una roja, en la parte Esto del 
canal, en un punto desdo el que se marca 
el faro del extremo Oeste del rompeolas 
Este á 2,2 millas al N.; la otra, negra, en 
la parte Oeste del canal, en un punto 
desde donde se marca el faro del extre
mo Sur dei rompeolas Oeste á 2,2 millas 
al N.

Ga/racieristicas de las luces de las bo^^as 
luminosas:

B o y a  E s t e .
Garácíer: 1 relámpago rojo cada 6 se

gundos.
Fases: Relámpago, 2 segundos] oculta

ción, 4 segundos.
B o y a  O e s t e .

Carácter: 1 relámi)ago blanco cada 6 se
gundos.

Fases: Relámpago, 2 segundos; oculta
ción, 4 segimdos.

2. La boya de campana, luminosa, que 
marcaba la roca Tagus, en la bahía de 
Montevideo, ha sido desplazada y modi
ficada, encontrándose actualmenté fon
deada en un punto desde donde se marca 
el faro del extremo Sur del rompeolas 
del Oeste, á 1,04 millas y á 71”. Sus ca
racterísticas son las siguientes:

Carácter: 1 relámpago rojo cada 6 se
gundos.

Fases: Relámpago, 2 segundos; oculta
ción, 4 segundos.

Señal de niebla: Campana de niebla, ac
cionada automáticam^ente, que emite un 
sonido doble cada 10 segundos.

Situación aproximada: 34” 55’ 15” S. 
y 56” 14’ 45” W. de Gw. (50” 2’ 25” W. 
de SF.)
Bio de la Plata.—La Panela.—Señal de me- 

Notice to Mariners número 874. 
Londres, 1915.
Número 520,—En el faro de la Panela

se ha instalado una señal de niebla, cu
yas características son las siguientes: 

Carácter: Corneta de niebla que emite 
4 sonidos cada minuto (sonido, 3 segundos; 
silencio, 4 segundos; sonido, 3 segundos; 
silencio, 4 segimdos; sonido, 3 segundos; 
silencio, 4 segundos; sonido, 3 segundos; 
silencio, 36 segundos).

Situación aproximada: 34” 55’ S y 56” 
27’ W . de Gw.'(eO” 14’ 40” W. de SF.)
G o l f o  d e  Mé j ic o .—Estados Unidos.—GaL 

vesfon.—Boya luminosa.—Notice to Ma
riners número 37/2.654. W ashington, 
1915.
Número 5 ^1 —Sobre el eje del male

cón Norte de Galveston, y á unos 250 m e
tros de su extremidad, se ha fondeado, 
en unos 10 metros de agua, una boya có
nica, con superestructura de esqueleto^ 
roja, luminosa, señalada con el número 2,- 
que m uestra una luz fija roja.
M a r  d e  l a s  AmiLLkE.—Haití.—Puerto do 

Cabo Haitiano.—Bancos.—Notice to Ma
riners núm ero 38/2.722 y 2.723. W a
shington, 1915.
Número 522.—El vapor holandés. Pr7n§ 

Willem I  ha reconocido la existencia de 
dos bancos en el puerto de Cabo H ai
tiano, . '

El primero, cubierto por imofundida- 
des que oscilan entre 5,1 y 5,7 metros de 
agua, en un punto desde donde se marca: 
el fuerte Santo Tomás, al N.; el puente de 
hierro, á 248”, y el ángulo Sur de la ba
tería, á 325”.

El segundo, cubierto por alturas que 
varían entre 4,5 y 4,8 metros de agua, en 
un punto desde donde se marca: la pun
ta San José, á 4”; el puente de hierro, á 
240”; el ángulo Sur de la Aguada, á 276, y 
el ángulo Sur de la batería, á 304”.

A partir de este banco, y yendo hacia 
la Aguada, se han encontrado, en unos 
20 metros, fondos que varían entre 1,8 y 
2 metros; en la dirección de la batería 
las sondas han sido de. 4 á 4,5 metros, y 
hacia el Sur, en una extensión de unos 
30 metros, las sondas son de 4,2 á 4,8 me
tros.

El buque de guerra norteamericano 
Connecticid señala, en las proximidades 
del puerto de Cabo Haitiano, la existen
cia de un banco, cubierto por 10 metros 
de agua, en un punto desde donde se 
marca el faro de la punta Ficolet, á unas 
1,5 millas y á 224”.

Este banco tiene un diámetro de 360 
metros, entre la línea de sondas de 11 me
tros que lo contornea, y se encuentra 
comprendido entre las marcaciones del 
faro, á 215” y á 230”.

El Connecticut estaba fondeado en 20 
metros de agua, en un punto desde don
de se marca el faro á unas 0,9 millas y á 
223”; en su radio de borneo no se han ob
servado profundidades inferiores á 15 
metros.
Puerto Rico.—Puerto de San Juan.—Nau

fragio .— Notice to Mariners número 
37/2.656. YWshington, 1915.
Número B23 —Se ha fondeado una 

boya, pintada á fajas horizontales rq/as y 
negras, en 4 metros de agua, inm ediata á 
los restos del Argo, que se encuentra á 
pique en el puerto de San Juan, en un 
punto desde donde se marca: el asta de 
señales de San Cristóbal, á 34”; el asta de 
bandera del fuerte Carmelo, á 304”, y el 
faro del puerto de San Juan, á 346”

El Director general, Ricardo Fernán
dez de la Puente.

M A D aiD .— E s t . T i p . <S u c e s o r e s  d e  R iv a d é n b y r a » 
Paseo de San Vicente^ núm* 20.


